
Santiago, cinco de enero de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que en el procedimiento ordinario sobre cobro de 

pesos, tramitado ante el Primer Juzgado Civil de Santiago bajo el Rol C-

19201-15,  caratulado  “L  SERVICIOS  INTEGRALES  EN 

ELECTRICIDAD Y GESTION C / LG ELECTRONICS INC CHILE 

LIMITADA , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso”  

de casaci n en el fondo, deducido por la parte demandada en contra deó  

la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  esta  ciudad  el 

veintis is de agosto de dos mil veintiunoé , que confirm  ó la sentencia de 

primera instancia de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, la que 

rechaz  la excepci n de contrato no cumplido y acogi , por tanto, laó ó ó  

demanda.

SEGUNDO: Que  el  recurrente  sostiene  su  recurso  en  la 

infracci n de los art culos  ó í 1702, 1704, en relaci n con 1552, todos deló  

C digo  Civil,  pues  se  valor  la  prueba  de  forma  errada,  ya  que  laó ó  

demandante no cumpli  con la obligaci n contractual pactada en cuandoó ó  

al  levantamiento  de  terrenos  y  condiciones  de  instalaci n  de  lasó  

luminarias, catastrando las ya existentes. 

Luego, se denuncia la infracci n de los art culos 384 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 1552 del C digo Civil,ó í ó  

pues los jueces valoraron erradamente la prueba testimonial, ya que solo 

uno de los testigos presentados por el actor sostuvo que la asesor a fueí  

prestada verbalmente, lo que fue desmentido por un n mero mayor deú  

deponentes, los que se alaron que el demandante no hab a entregado elñ í  

informe t cnico requerido en el contrato, en la forma pactada.é

De esta forma, menciona, corresponde darle valor de plena prueba 

a la declaraci n contestes de esos dos testigos y no a la nica del actor,ó ú  

que solo podr a alcanzar valor de presunci n judicial, sin que se hayaí ó  

razonado sobre su gravedad ni precisi n.ó
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Finalmente, alega la vulneraci n de los art culos 1560 y 1564 deló í  

C digo Civil,  pues  se dio por cumplida la  asesor a  t cnica acordada,ó í é  

conforme a  la  definici n  del  diccionario  de  la  Real  Academia  de  laó  

Lengua Espa ola, desatendiendo las cl usulas del pacto contractual, yañ á  

que las reuniones en donde supuestamente se prest  la asesor a fueron deó í  

mera coordinaci n, obviando, asimismo, el uso pr ctico que las partesó á  

hicieron del contrato y la intenci n que mediaba tras el acuerdo.ó

TERCERO: Que, en un primer t rmino, é el art culo 772 N 1 delí °  

C digo de Procedimiento Civil sujeta el recurso de casaci n en el fondoó ó  

a un requisito indispensable para su admisibilidad, cual es que el escrito 

en que se lo interpone exprese, es decir, explicite, en qu  consiste y c moé ó  

se ha producido el o los errores de derecho.

CUARTO: Que versando la controversia sobre una demanda de 

cobro  de  pesos  por  un  contrato  de  asesor a  t cnica,  la  exigenciaí é  

consignada en el motivo anterior obligaba al impugnante a  denunciar 

como infringidos aquellos preceptos que, al ser aplicados, servir an paraí  

resolver la cuesti n controvertidaó . 

En este caso  los  art culos  1437 del  C digo Civil,  referido a lasí ó  

obligaciones en general;  1444 y 1448 de dicho cuerpo normativo, en 

cuanto a los elementos de la esencia de un contrato; y los art culos 1494,í  

1495, 1496  del  C digo de Bello,  sobre obligaciones a plazo,  m s laó á  

norma esencial en materia contractual, a saber, art culo 1545 del C digoí ó  

Civil,  que regula el  fondo del  asunto, constituyen normas de aquellas 

denominadas  decisoria  litis,  pues  al  acogerse  el  recurso,  deb an  serí  

utilizadas en la eventual sentencia de reemplazo que se dictare.  Al no 

hacerlo,  genera un vac o que esta Corte no puede subsanar,  dado elí  

car cter de derecho estricto que reviste el recurso de nulidad intentado.á

QUINTO: Que, a pesar de ser suficiente la raz n esgrimida enó  

los  considerandos  precedentes  para  desechar  este  alegato,  a  mayor 

abundamiento diremos que la Corte recurrida ha confirmado el fallo de 
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la instancia de fondo, el que en su motivo vig simo tercero concluy  loé ó  

siguiente: “…no s lo se prest  la asesor a por parte de la demandada, enó ó í  

la forma convenida entre las partes, sino que en caso de autos adem s,á  

se logr  el fin para el cual las partes contrataron, el cual fue, que laó  

demandada LGE se adjudicara el  proyecto de iluminaci n Led en laó  

Comuna de Renca; todo lo cual se acredita con la resoluci n N  625 deló °  

5  de  febrero  de  2014  sobre  Adjudicaci n  de  propuesta  p blica  a  laó ú  

empresa LG Electronics INC Chile Limitada, dictada por orden de la  

Alcaldesa de la Municipalidad de Renca de fojas 311; Adjudicado en  

Propuesta P blica y a Suma Alzada, de fecha 5 de marzo de 2014, sobreú  

Instalaci n  y  Puesta  en  Servicio  de  Luminarias  LED de  Alumbradoó  

P blico Comuna de Renca, suscrito entre la Ilustre Municipalidad deú  

Renca con LG Electronics INC Chile de fojas 314; Orden de Compra  

N  4956-87.SE14 del 26 de febrero de 2014 puesta por la Municipalidad°  

de Renca a la empresa LG Electronics INC Chile Limitada de fojas 319  

de autos y oficio de fecha 20/12/2016, de fojas 443, que indica que  

LGE  cumpli  con  sus  obligaciones  en  la  adjudicaci n  del  proyecto,ó ó  

faltando  s lo  una  gesti n  que  depende  de  Enel  y  que  se  supere  laó ó  

observaci n de 45 luminarias observadasó .”

Adem s,  la  sentenciadora  á a  quo dio  por  sentado  que  “…la 

demandada  de  autos  no rindi  prueba  alguna  tendiente  a  probar  eló  

cumplimiento de su obligaci nó …  fundamento esgrimido en el motivo”  

vig simo s ptimo y que permiti  acoger la acci n, desechando la teor aé é ó ó í  

de la recurrente, en orden a que la demandante no satisfizo exigencias 

contractualmente pactadas.

SEXTO: Que, de lo anterior y del an lisis de los fundamentosá  

esenciales del recurso, se desprende que lo que se ataca por esta v a ení  

examen  corresponde  propiamente  a  la  actividad  consistente  en  la 

determinaci n y establecimiento de los hechos, desde que se reprochaó  

que los sentenciadores no hayan tenido por acreditada la hip tesis f cticaó á  
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sostenida por la demandada, esto es,  que fue la demandante  quien no 

cumpli  en tiempo y forma con la entrega del informe t cnico pactado.  ó é

S PTIMO:É  Que, asentado lo anterior, resulta pertinente recordar 

que solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los 

hechos  de  la  causa,  y  que  efectuada  correctamente  dicha  labor,  al 

determinar stos con sujeci n al m rito de los antecedentes, probanzasé ó é  

aportadas  por  las  partes,  interpretaci n  y  aplicaci n  de  las  normasó ó  

atinentes al caso en estudio, ellos resultan inamovibles para este tribunal, 

conforme a lo previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  no  siendo posible  su  revisi n  por  la  v a  de  la  nulidad  que seó í  

analiza, a  menos  que  se  haya  denunciado  eficazmente  alguna 

contravenci n a las leyes reguladoras de la prueba, lo que no ha ocurrido.ó

En  efecto,  no  se  ha  alterado  la  naturaleza  de  los  documentos 

acompa ados y la percepci n de la prueba testimonial es resorte exclusivoñ ó  

de los jueces del fondo, m xime cuando la propia norma del art culo 384á í  

del  C digo de Procedimiento Civil  estatuye que la  declaraci n  de dosó ó  

testigos  contestes  podr  constituir  plena prueba cuando no haya sido“ á  

desvirtuada por otra prueba en contrario , lo que, en efecto, ocurri . ” ó

OCTAVO:  Que en m rito de lo expuesto, no es posible alterar laé  

situaci n f ctica que viene determinada en el fallo cuestionado y estableceró á  

una distinta, porque los hechos que sirvieron de base a las conclusiones de 

los sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para este tribunal de 

casaci n, al no haberse denunciado eficazmente la infracci n de normasó ó  

reguladoras de la prueba.

NOVENO: Que,  en  m rito  de  lo  razonado,  la  falta  deé  

invocaci n  de  normas  ó decisoria  litis y  pretender  la  modificaci n  deló  

elemento  f ctico  fijado  en  la  sentencia  que  se  revisa,  actividadá  

improcedente del modo planteado, el recurso de casaci n de fondo noó  

podr  prosperar, por adolecer de manifiesta falta de fundamento. á

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 767,á í  

772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,ó  se  rechaza el recurso de 
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casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Juan Carlos Riesco Ruizó , 

en representaci n de ó la parte demandada y en contra de la sentencia de 

veintis is  de  agosto  de  dos  mil  veintiuno,  dictada  por  la  Corte  deé  

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  78.692-21.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr. Juan Mu ozí é ñ  

P., Sr. Mario G mez M.  y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

No firma el Ministro Sr. Prado no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a cinco de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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